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ÍARÍO DE MADRID 
D3L LUNES i ? DE MARZO DE iS io . 

S. Josef Esposo de Ntra. Sra.rrQ.ijrenta 7wai en la iglesia farroquial 
de S. Josef. 

Gala con uniforme por los dias del REÍ nuestro Señor. 

Observ. Meteorológica^ de aates de ayer. Afee. Astr; de hoy. 

j Épocas. 

7 de la ai. 
12 del día. 

5 de l'a t. 
= . ' , ; „ 

Termómet. 

9 s. o. 
13 s. o. 
'¿ S. 0. 

Barómet. 

25 p.iofl. 
25 p,l©£!. 
25 p.l I 1. 

Atmósfera. 

£.-norá-est. y R. 
Este y D. 
E.-nord-est.y R. 

£¿15 de la Luna. 

Sale el Sol á ias 
5 y 59 m. y se po­
ne á las 6 y 1. 

— — " 

Málaga $ de marzo. 

EXTRACTO BE LAS MINUTAS BS LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Málaga á 5 de marzo de 1810. í 

D. JOSEH NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIOW 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

J» Queriendo dar al cabildo de curas y beneficiados de ía ciudad de 
Ronda una prueba del aprecio que nos han merecido su conducta y ce­
lo en las actuales circunstancias , 

Binaos decretado y decretamos io siguiente: 
ARTÍCULO 1, Declaramos.colegiata la iglesia mayor de la ciudad de 

Ronda ; y los individuos de sa cabildo usarán deí vestido de coro adop­
tado en las iglesias colegiatas de ias Aadalscías. 

ART. 11. Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos queda er.c-irga-
do de la execucioa del presente deer¿to.~Firaiaáo:=:YQ EL REI.rzPor 
S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Ürquijo." 

B. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Sitado , HEÍ de las Españas y de las: Indias. ? 

»(Queriendo que los cuerpos de maestranzas sean coasiderados coma 
pertenecientes á nuestros exércitos, y ferinando parte de nuestra í'uerr 
sa militar j visto nuestro decreto de iá de agosto de tí5 § , 
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a i s 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. Los individuos ¿e nuestras maestranzas podrán u?ar fn 

lo sucesivo de escarapela encarnada, pero solamente en el sombrero de 
tres picos. 

AUT.M. Naertro ministro de la Guerra queda encargado de la exccu» 
c'on ael presente decreto =rF'.rmadc=:IO LL REI.rrPor S. M. tu mi-
üiitro secruai¿o de E.tado Mariano Luis de. Urquijo." 

S. M. se ha d'gia.lo conferir la Real Orden de España á D. Manuel 
Ciyeíano Muñ z , obispo de Licópolis, auxi'iar del arzobispado de Se­
villa ; á D . Bernardo Antonio Poblaciones, abad de Olivares i á D. Fran­
cisco de Pauli Rodríguez , vecino de Sanlucar; á D. Fernando Ororno, 
intendente corregidor de Granada; á D. Francisco Caíhvcral y Ponce, 
brigadier de los reales exércitos; á D. Josef Ignacio de Guzman , oidor 
de ia chanciller!* de Granada ; á D. Antonio Hunbért y Muñoz, veinti­
cuatro de la m sna ciudad; á D. Ventura Ruiz Haidobro, teniente co­
ronel retirado; á D. Josef Motezuma, mariscal decampo de los reales 
exérci os, á D. Josef Villegas, alcalde ordinario de la ciudad de Arces 
de la Frontera, y a D. Fermín Duz, teniente coronel de caballería. 

A V I S O . 

Por e! Excmo. Sr. ministro de la Gaerra se ha comunicado al limo. 
Sr. intendente de esta provincia el real decreto que se expresará con el 
eficio siguiente. 

"Ilaio. Sr.rrPor real decreto de 15 del actual se ha servido S. M. re-
sv-olver se agregué al regimiento de caballos ligeros de su real guardia 
3'una compañía destinada á hacer el servicio de guias, que para ella no 
n podrán escí gerse mas que quatro individuos de cada ciudad ó villa, 
»que deberán necesariamente saber leer y escribir, con las demás cir-
"Mcunstancia's que se expresan en la adjunta nota que incluyo á V. L, 
» para que haciéndola saber en esa provincia , puedan los interesados 
«dirigir sus instancias arregladas ;-y V. S. L me dará noticia de los que 
« 'o soliciten.rrOios guarde á V. I. muchos años. Puerto de Santa M a -
»ría 32 de febrero de t8io.r=Gonzalo 0-Fanil l .=Sr. Intendente de la 
35 provincia de Madrid." 

La nota de circunstancias que cita S. E. contiene las siguientes. 

Circunstancias que deberán tener ios que soliciten ser admitidos en la compa­
ñía de guias del regimiento de cabullería ligera de ia guardia real. 

i.a Su edad deberá ser de \6 años hasta 35... 
2.a Han de ser hijos de propietarios, ó de ciudadanos fácilmente etn. 

pleados, con robustez, buem disposición personal, y de crecer. 
3.a Sus padres deberán equiparlos por una vez de caoailo y montu* 
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ra , arreglándose para esto á los modelos qvie les presente el cuerpo. 

4.a Estos jóvenes disfrutarán la ración de campaña y el nnscno prest 
que la caballería ligera de ¡a guardia 5 tendrán su ascenso tn este cuer-
p j y en los que se tormén de caballería en el exarcito. 
• 5.* Para su admisión dirigirán los padres ó parientes la instancia 

del ínter.sado al capitán general de la guardia en el quarrel rea!. 
6.a A estas instancias deberán acompañar un informe de los inten­

dentes ó corregiiores respectivos , reducido á decir si concurren ó no 
en el pretendiente las circunstancias que van expresad?s. 

7.a La contentación del referido capitán general servirá para que el 
interesado se presente donde se le diga.=rEstá rubricad?. 

Loque de orden del limo. Sr. intendente de esta provincia se hace 
saber al publico, para que los sugetos que reuniendo las qualidadcs ex­
presadas deseen ser admitidos en este importante servicio, presenten sus 
solicitudes ea la intendencia, por la qual te las da¡á la dirección debida. 
Madrid 19 de marzo de i8rc.rrPor mandado de S. ?. I .~£ i secretario 
general de la intendencia ^Francisco Dávalos Santa María. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Ó'-den Real de España , consejero de Estado , intendente de esta 
provincia de Madrid. 

H^go saber al público que conforme á mi edicto de 2 5 de febrero últi­
mo se han celebrado en este dia los primeros remates de bienes naciona­
les que se expresan á continuación. 

Fincas. Estimación. Remate, 

Una casa en la calle de Panaderos, núm 13, 
manz. 481. 33400 4 2 0 0 

Otra callé de Mira el Rio, n, $, m. 5 $2. 45360 82 T Q 
Otra en dicha calle y manzana, n. 4 39064 61000 
0<.ra calle de la Flor baxa, n. 7, m. 49o •'..-. 53 5?"» 71000 
Otra calle de la Erpada y Juanelo, n. 10, m. 55. . ¡¿960 . 13500 
Otra caile de Jesús y María, n. 6, m. 46 a 1 • 24 3 jffio'ó 
üaaeaüedeban ta Cnalinala vuja, n. 12, o.. 424. 3868^ 41000 

Y para que llegue á noticia de todos se fixa este edicto, que se inser­
tará en el diario; previniendo que los segundos remates se nan de rea­
lizar en la sala del consejo de Hacienda, ea que se hace ia extracción 
de ia loteiía, el sábado 24 del corrienfe, á las 10 en puntó de PU rrj&fia-
na. MiJrid 18 de marzo de iSio.zrPedro de M' ra y Lomas.~Pur a/an­
dado de S. S. l.rrjulian González Saez. 

Concuerda con su original, ds que certifico. Madrid di ho dia. 
]u,ian Gon%at,e% Saez. 
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NOTICIAS PARTICULAaBS BE MAXmíD. ' 

AVISO. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento fanega y media de tierra la­
brantía , perteneciente á los propios de Madrid, por tiempo de 6 años, 
que han de empezar á correr y contarse en Santa; María de agosto de 
esíe dé la fecha , la qual se halla entre el portillo de Gilimoa y la puer­
ta de Toledo, linde con el muladar público, acuda á la secretaría de 
ayuntamiento del cargo de D. Juan Villa y Olier en el término de 15 
dias contados desde este de la fecha. Madrid 16 de mano de I 8 I O . S 

VENTA. 

Se previene á los señores militares y guardias nacionales qué halla­
rán un hermoso surtido de paño azul de Francia para uniformes^ á pre­
cio de 40 pesetas ia vara , en la calle de A'calá, núm. 7 •, casa dei mar­
ques de Viiíescas > qaa'rto principal, frente- á la aduaoa y al gabinete 
de la historia natural. 

PERDIDA. 

La persona que hubiese encontrado un rosario engañad© en plata, 
con varia? medallas del mismo metal, que se perdió el dia 23 del pasa­
do desde la calle de Santa Isabel hasta la iglesia^del Loreto , se servirá 
entregarle en dicha calis de Santa Isabel, núm. 13 , quarto principal, 
donde darán mas señas , y el hallazgo. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche, p@r la compañía 
española se execufará la función siguiente : se dará principio coa 
una loa nueva titulada El Templo de la Gloria 5 seguirá la comedia "en -3 
actos, también hueva , titulada La gran clemencia de Tito, y se dará ña 
eon ia opereta El Criado fingido. 
, En el de la Cruz ¡ á las 4 de la tarde, por la compañía espa-
Hbla nuevamente formada con superior, permiso , se executará la fun­
idora siguiente: se dsrá principio con una nueva loa alegórica, seguirá 
el minué de la corte, y se representará la comedia heroica en 3 actos 
titulada La Moscovita-sensible} se cantará una tonadilla , y se finalizará 
coa el fandango.' • • . . - • • 

En ei de ios Caños} á las 5 de la tarde, por la compañía italiana se 
estecatará la ópera en iin acto titulada Él Barón fingido, música del 
ma.stro español D. Narciso Paz j y el baile nuevo, compuesto por Mr. 
Lefebre , que será una gran diversio-,.asiática , executado por Fernan­
da y Alexo Lebrunier, y demás bailarines, adornado de vestuario nue­
vo, y demás correspondiente. 

Nota, En celebridad de los dias de nuestro augusto Soberano se ilu­
minarás los teatros, y las entradas serán gratis y á expensas de ia ¡su-
nicipilidad. 

•CON USAL FRIVIL&GXQ. 
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